RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003895, Ent. N° 2944/14.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 006/2014 convocada por el Hospital Pereira Rossell para el suministro de un Servicio especializado de tramitación intra y extra hospitalaria, transporte y servicios auxiliares (programados y a demanda) y traslado de funcionarios en días feriados y de paro;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7.3.2014 se presentaron las Firmas Daniel Zubillaga Trans´ Gus y Transamerican;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la Firma Daniel Zubillaga Trans´ Gus el Ítem 1 por mejor puntaje de ponderación y los ítems 2 y 3 por ser la única oferta, y cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego Particular y General de Condiciones por ser por un monto total de $ 7:746.624,00;
 

       3) que consta Proyecto de Resolución adoptado por la Directora General (I) del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 7 de mayo de 2014, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de 12 meses;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, en cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso.
2) Comuníquese al Contador Delegado; y

3) Devuélvase.
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